
 
 
 
 
 

ANÁLISIS INFORMACIÓN INVENTARIO DE HARDWARE / SOFTWARE Y DEMÁS 
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL REPORTE A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

DERECHO DE AUTOR – DNDA. 
 

 
 
 
OBJETIVO:  
 
Verificar la veracidad de la información relacionada con los equipos de tecnología y 
licenciamiento de software utilizados por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional - Casur para su operación, con el propósito de que la Entidad cuente con un 
inventario real y mantenga el control respecto a la actualización y aplicación de 
novedades sobre el mismo.  
 
Igualmente verificar la existencia de procedimientos documentados, implementados, 
socializados y puestos en producción respecto a las actividades llevadas a cabo para el 
destino final que se le da al hardware y software dado de baja en la Entidad; además de 
efectuar las recomendaciones necesarias en pro del mejoramiento continuo del proceso 
para el cumplimiento de la Misión y los Objetivos Institucionales. 
 
CRITERIO: 
 
Buenas Prácticas de Seguridad de la Información 
  
Norma ISO 27001:2013 Gestión de Activos 
  
Directiva Presidencial No. 02 del 12 de febrero de 2002  
 
Procedimiento determinado en la Circular 17 de 2011 - Derecho de Autor sobre software. 
 
Proceso Gestión de Bienes y Servicios – Baja de Activos Fijos; PGB-PR-004; fecha: 20-
09-2019; V1. 
 
Proceso Gestión de Bienes y Servicios – Concepto Técnico para Bajas; PGB-FR-004;  
fecha: 20-09-2019; V1 
 
 
 
ALCANCE: El informe tendrá como alcance el periodo comprendido entre el 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022. 
 
 
FECHA: del 06 de febrero al 08 de marzo de 2023.  
 
 
 



 
 
 
 
METODOLOGÍA: 
 

Teniendo en cuenta el rol – “Enfoque hacia la prevención” que hace referencia a 
recomendaciones preventivas, de mejoramiento institucional, herramientas de 
autoevaluación y actividades de asesoría y acompañamiento, la Oficina de Control Interno 
- OCI, en cumplimiento de su Plan de Acción vigencia 2023 realizó seguimiento al 
cumplimiento de la Directiva Presidencial No. 002 de 2002 y conforme con el 
procedimiento determinado en la Circular 17 de 2011 sobre la verificación, 
recomendaciones y resultados respecto a las normas en materia de Derecho de Autor 
sobre software, mediante Control Doc ID No. 797336 se procedió a requerir a la 
Coordinadora Grupo de Informática (E) y por correo electrónico del día 03 de marzo de 
2023 al Grupo de Almacén y Suministros la información pertinente, la cual es analizada 
bajo las técnicas de verificación ocular y confrontación de documentos suministrados por 
dichos procesos.  
 

El propósito de este ejercicio es contribuir de manera objetiva con la alta dirección dando 
si es el caso, una alerta de manera oportuna sobre aquellos posibles riesgos que pueden 
afectar el desempeño institucional. 
 

RESULTADOS DEL EJERCICIO: 

Se realizó el seguimiento en las instalaciones de Casur con los Grupos de Informática y 
Almacén y Suministros, esto con el objeto de contar con la información verídica para 
enviar el reporte a la Dirección Nacional de Derechos de Autor.  
 
Mediante Radicado ID 801407 del 23 de febrero de 2023 y correos electrónicos del día 6 
de marzo de 2023 el Grupo de Almacén y Suministros envió la información requerida para 
dicho reporte.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Soporte No. 1 ID 801407 

 



 
 
 
 
La Oficina de Control Interno – OCI realizó la revisión de dicha información (NUMERO 
ACTIVO, PLACA, DESCRIPCIÓN, ESTADO, RESPONSABLE) con el Archivo enviado por 
el Grupo de Almacén y Suministros (Inventario Control Interno – Microsoft Excel) – 
Soporte No. 2., vigencia 2022.  
 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
 
 
Se observó la interacción entre el Grupo de Informática y el Grupo de Almacén y 
Suministros para mantener actualizados los inventarios de hardware y software de la 
Entidad. Se evidenció la cantidad de licencias y servidores con los que cuenta la Entidad.  
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
 
 
 
 

Soporte No. 2 Inventario vigencia 2022 

 
 
Se evidenció que el software instalado en los equipos de la Caja Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional - Casur se encuentran debidamente licenciados.  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Soporte No. 3 Licencia y software 



 
 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se consolida el inventario de hardware suministrado en la 
hoja electrónica, así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Soporte No. 4 Consolidado vigencia 2022 

 
El total de equipos utilizados por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - 
Casur son propios y corresponde a 476, cantidad que será reportada a la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor - DNDA. Soporte No. 4 
 
 

ELEMENTOS DADOS DE BAJA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Soporte No. 5 Elementos estado de BAJA 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

Computadores de Escritorio 370

Computadores Portátiles 26

Impresoras 31

Escáner 19

Video Beam 6

Servidores 24

TOTAL 476

VIGENCIA AÑO 2022



 
 
 
 
En cuanto al destino final que se le da al hardware y software dado de baja en la Entidad, 
el proceso de devolución de elementos de software se realiza a través del Grupo de 
Almacén y Suministros, de acuerdo con la vida útil o renovación de licencias, la cual la 
realiza cada dependencia según se encuentre en los inventarios.  
 

Cabe resaltar que actualmente se cuenta con el Proceso Gestión de Bienes y Servicios – 
Baja de Activos Fijos PGB-PR-004 fecha: 20-09-2019; V1 y al mismo tiempo es utilizado 
el Formato Concepto Técnico para Bajas PGB-FR-004 fecha: 20-09-2019; V1.  
 

De igual forma, la Entidad realizó mediante RESOLUCIÓN No. 9595 del 01 de diciembre 
de 2022 y RESOLUCIÓN No. 9596 del 01 de diciembre de 2022 el Proceso Gestión de 
Bienes y Servicios – Bajas de Activos Fijos.  
 

Se observa nuevamente que, en la relación de equipos se tiene como responsable al 
señor PINZON CONTRERAS GERMAN ALONSO ex coordinador del Grupo de 
Informática. (Soporte No. 6), 
 

 
Soporte No. 6 Elementos Pinzón Contreras 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso señalar que, para la vigencia 2021, la OCI 
solicito lo siguiente: “Se solicita respetuosamente a la Asesoría de la Dirección, ordene a 
quien corresponda enviar lo pertinente (equipos se encuentran en investigación puesto 
que no se conoce su ubicación Soporte No.6 a lo que hace referencia la DIRECTIVA 
PERMANENTE “Instrucciones sobre la responsabilidad de los Servidores Públicos 
de CASUR en el manejo de elementos y bienes asignados para el cumplimiento de 
sus funciones III. EJECUCION - B. MISIONES PARTICULARES - 2. ASESORÍA DE LA 
DIRECCIÓN - 2.1 Inicia el respectivo procedimiento de administración de 
responsabilidad administrativa ante la pérdida de elementos asignados 2.2 Una vez 
finalizado el proceso administrativo pasar el fallo al Grupo Almacén y Suministros 
para que se realice lo pertinente””. 



 
 
 
 
Importante resaltar que, la recomendación “Se recomienda, verificar el número de placa 
en el archivo maestro de inventarios y en físico el COMPUTADOR PORTÁTIL con 
NÚMERO DE ACTIVO 7887, ubicado en la Dirección General”, realizada por la Oficina de 
Control Interno en el informe vigencia 2021 fue subsanada.  
 
 
 
 
 
 
 

Soporte No. 7 Elemento con placa 
 
 

CONCLUSIONES 
 

 Durante la recolección y análisis de información en el inventario de hardware / 
software, se destaca el interés y compromiso del equipo de trabajo, en la 
presentación oportuna de las evidencias solicitadas y el apoyo requerido, 
contribuyendo así al mejoramiento continuo de la Entidad. 

 
 Se observó la interacción entre Grupo de Informática y el Grupo de Almacén y 

Suministros, para mantener actualizados los inventarios de hardware y software de 
la Entidad.  
 

 Se evidenció el eficaz cumplimiento del Proceso Gestión de Bienes y Servicios – 
Baja de Activos Fijos PGB-PR-004 fecha: 20-09-2019; V1.  

 
 Se solicita respetuosamente a la Asesoría de la Dirección, enviar a este despacho 

las acciones pertinentes en cuanto a la actualización de los inventarios del señor 
PINZON CONTRERAS GERMAN ALONSO ex coordinador del Grupo de 
Informática. (Soporte No. 6)  

 
 La información fue enviada el día 08 de marzo de 2023 al correo Dirección 

Nacional de Derechos de Autor http://52.247.48.139:8080/isoft/, presentando 
acuse de recibo. 

 
Elaboró:       Aprobó:  
 
 

      
NÉSTOR FABIO MARTÍNEZ PÁEZ   ÁNGELO STOYANOVICH ROMERO  
Contratista – Admón. de Empresas.   Jefe Oficina de Control Interno. 

 


